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D E L A P R O V I N C I A D E I f t D M D . 

A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

Las Kyeí , órdenes y anuncios que najan de, In
jertarse en IOSBOLBTPIKS Ocia ALES se han ue man
dar al («efe Político respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán ¿ los Evlitore». ds los menciouadoc pe* 
riddicos—(Real orden de 6 ie Abril de 

bC PUBLICA TODOS LOS DÍAS, E 8 C E J » f O LOS DOMINGOS. 

Pf*e*iode«NMI¡oioi».—En eslacnpital, Iletado a domicilio, 10 r s . men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs . el mes; 5o el trimestre; 74 el *e -
uieftti o. y i 44 por un aao.—Se admiten sascr:cñ»ne» «o Madrid en las oficinas 
del hot-rriri, calle ce la Puebla, numero IV, cuarto bajo.—Fuera de 
esta c ip i t i l , directamente por medio de enría al Editor, con inclusión del 
Importe del tiempo del abono en sal 'cs.—lía numero suelto !0 cuartos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L , 

Las disposiciones de las Aoiorídades.escepto/aa 
que sflan á instancia da parte no PODRE,se inserta-
rén otícialmcnie: ASIMISMO cualquier acúnelo con* 
cerniente al servicio nacional, que dimanen dalas 
mismas; pero ios de interés particular pagarán su 
inserción. 

P R I M E K A S E C C I Ó N . 

P A R T E O F I C I A L . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

f El Excmo. seílor Presidente del Con*-
sejo de UtnfstfflB al limo. s^ffof Subsecre
tario del Ministerio de la Gobernación 

«San Ildefonso 11 de setiembre de I SOI. 
— S S . MM. y kk* continúan sin novedad 
en suiroporlanle salud.» 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

limo. Sr.: lie dado cuenla á la R""m i 
(Q. I). (i.) del espo lienta instruido en esa 
Dirección general á infancia leí Ayunta
miento de la villa de Torredembarra. pro
vincia de Tarragona, y don Anjjpnio (¡i-
bett y Cismaros, propietario en la i ATONA a, 
por la que solicitan, (pe en a'.cnciou al 
gran movimiento «pie hi loma !o la expor
tación de vinos liel distrito v el consi
guiente incremento de la industria tonele
RA, fe cree en aquel punto un-. Ad tana de 
cuarta clase, porque ya no es bístanio á 
satisfacer todas las necesidades del comer
cio la concisión otorgada por Real ór.l i dé 
25 de febrero de 1859, segün la cutí los 
buqu»s podían ir Á cargar allí los frutos 
del país, pero con la precisa con lición de 
que tanto á la sali 'a como á la éntrala, 
habían de habilitarse úi los papeles nece
sarios en la A luana de Tarragona. 

En su vista y consideran i > rjueNse£UQ 
aparece dti l , ; datos aducido; po: los in
teresados y corroborad*.» olioia'mento por 
las oficinas «le la provincia, es efeeliva-
Dietfle cierto <d gran mouenio de ' soor l i -
cion de vinos y cmslni;c¡o:i dé vasijería 
que seft d.m, toda voz qué resultaprimado 
que en so'o ti certo espacio de 20 meses 
trascurridos desde que se puso en ejecu
ción la Real orden citada de 25 de febre
ro de 1859 hasta la fecha de los informes, 
salieron lo: ' .782 arrobas de vino y ade
mas porción de fiulos del pois, inlrodu-
ciéndose al propio tiempo por cabotaje 
gran cuntid »d de duelas, fl-jos y otros ar
tículos; S. Í Í M de conformidad con Id i m 
puesto por Y. I. ba leni ¡o a bien man lar 
que se establezca una .Vitrina de cu irla 
elasi en la villa de Torredembarra, ÜOl l U 
con el personal necesario. 

De Real orden lo ú\-¿o á V. I. para su 
conocimiento y efectos corresjtpn tientes. 
—Ibes guardo Á V. I. mocaos Á N B S . — 
Madrid ti de julio tic 1 S»>I-— Sdaverr i t . 
—üenur Director general de Aduaua.s Y 
Aranceles. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Subsecretaría.— Sección tU órdm públi» 
cv.—~yeyocia(lo 3.° —Quiñias. 

En T Í S U del e :p.vlientc pronnvido 
par Marcelino, Sánchez v V: Ires Al MIS >, 
pi-lm v lio respectó vainiinte de los mozos 
(i.d)-iei y Basilio Suiche/., interesados en 
la quinta ordinaria de I s:>7 poi el cupo 
de Ahus»j-\ provincia do Salamanca, en 
solicita I deque nose UsoblL'ueá sufrir las 
consecuencias de la f »:ia cometida por el 
Ayunta nienlo de dicho pueblo, al hacer 
figurar en l»s actas, como alistados y sor
teados en 18ob\ á los tres mozos que lo 
faetón en 1 £55, sin que reclamase la 
rccti:io.'CÍ»»n lie este error? en cumplí* 
miento ile lo dispuesto en la regla i.* de 
la Real orden c i rcuarde 2 '3 de noviembre 
tíe 1S5 >, al p ib'icarse en el ¡tulútin Ofit 
cial da la cita i i <eo • iacia el estado «ie 
los mozos s n lea I <s m lod i ella, la Ueia t 
(que Dios gil ir I-), teniendo présenle la 
frecuencia eo:i t|;ie Sé re ilen las equ.vo
caciones de cata especié* y wmfornaaad >• 
se c«n lo propuesto jior t.t s Secciones de 
Guerra y liobe náuion del Cous.-jo de K — 
tailo, ha tenido a bien man lar que Y. S. 
preven^aá tus Ayuntamientos de los pue
blos sometidos a su autoridad, procuren, 
por Cuantos medios estén á su ale míe, 
asegur.trs!; de la exactitud de I"- datos y 
comprobantes que remitan á ese (¿obterno 
de provincia, c.»u i.n'i'glo ái lo Ibptjesto 

en lis reglas I.", 1* y 5 1 i'e la cjrcul.tr. Negociado i .* — Minas.— Ndm. 9 ) 1 . 
citada, y que no omitan red miar en su 
cas'i U rectiíícaci n á tjíe la inisnn ala te 
en su r-'^la o *, bajo ip.'rotb tüiertt »d • ¡i • 
su negligencia en ejt§ pjjjjíy seiá cisli.^a-
da, m'jíü i las cirinin4 lacias del ca-o, c>i 

t la imilla do <pi ¡ V. S. I<»s consi lerd i m -
1 recedbres, U cu d sera efectiva .1 ís i > lu -

50; sin perjtitcto da la rcspntisab.li tal 
civil o t-riniiii.il 011 qi4.5 puedni incurrir, 
con arreglo á las disungiciones virantes, 

De Real orden lo i!igo á V. S. pira su 
| inteligencia, la del Cous'jo y Ayunta-
¡ míenlos de esa provincia, y di-oi i< efectOá 
•que corresuoii u n . Dto» ga ird.: a V. S. 
' üiiich >s auis . bu» Ildefonso 7 de setiem

bre de I 8 0 I .—Calde rón C di mies .—S> 
' flor tijbernadar de la provincia de . . . 

i ^ ¡ : u i i \ D \ s ! ' : c c u ) N . 

v 
Ro/e/m oficial de h provincia, nú-n. 18a, 
la slfiuiñnto circular: 

«líl limo. Sr. Director sennral do 
Aericullura, I.u lu-tria y Comercio, con 
f.'cbt 20 del corriente, medica lo que si-
gue:—Excmo. Sr.—Ne^sitan i ¡ c»;i ur» 
gedcia ?ste centro directivo a I piirir p i ra 
nn ubjélo estadístico noticias detallad is 
acerca del numero y clase de tos estableci
mientos fabriles qu» existen en esta pro
vincia, me dirijo a V. E , á fin de que en 
el término de un mes se sirva facilitar di
chos datos en la forma que indica el adjun
to modelo de estado. 

»!.o que he dispuesto se inserte en el 
Boíc/m 0,ieial de la provincia, con el ob-
jelode que los Alcaldes de la misma, den-
tt 11 del término de diez dias, y sin escusa 
de ninghn uénero, remitan h esle Go^ier-
uo de provincia cuantos datos referentes 
á osle Objeto puedan proporción i r , con 
arregfó al modelo que se e i u y que á CO*ÍH 
tiuuae.inn se inserta.» 

Y c liño á pesar de hnb'T trascurrido 
el término que se I s sefiiló par», el obje
to queco dicha circular se. esprcw, faUeu 
algunos Alcaldes á re n lir el eslola qu*. 
en la misma se les pidió, prevengo que en 
el precia» termino da ciu-o dia?, remiiáú 
los mentnoñvidus estados, bija la mal » en 
ctso cmitrario proporeionada á l¡i falla 
del deseaaperto de este B c r r j c t o : 

Ma.liid 10 de seUenñr- de t 8 6 l . — 
El Marques de la Vega de Armijo. 

La sociedad especial minora Ln% Apói* 
/o/e.<, en Jaula general eslraordiiuria <le 
aci inii-tas, celebrada el «lia I 0 d¿ j mió 
pióximú pasi-lo, acordó ¿íTiiioíucioi y li* 
quidooíon, según consta «le 11 copia del 
a. la <| e de dicha Ju 1 a li 1 re niii 11 á 
•'-ie tiobiéwe do provincia el Pies: I mte 
de la es; resida socie 111. 

Lo que he dispuesto se publique en 
los penó lieos Oficiales para coaooimieuio 
del púaliert. 

Mi Irid 9 d< setiembre de 1801.—El 
Marquéide la Vegade Armijo. 

a O B I E R M O Q£ LA P R O V I N C I A Of 

UADRI0-
- - • • 

Sección de FoiMñlfK—S'Qociado 3 . °— 

\úmcro 79"». 

Con fecha 27 de julio» so insertó en el 

Sección do Qobierwt.—.Segiciadt 3.* — 
Suministros. 

Reu'ddas los seno-es del Coniejo pro
vincial roa el sen >r C i insirió da ííu^rra, 
á lio d • d ir cumplimieiil.i a lo prevent lo 
en las ReatejS Ó r d i O C S d e l<> de s<;lie ubre 
lio 1 8 1 8 y 4 de abril d e IS30, acordaron 
qu • ¡o> precios «á que h in d j abon irse I is 
tspectes d e suministros en el tu:á de agos
to úitiuao, s.-aii los siguientes. 

R$. Cénit. 

Pan, ración » 99 
O b a l a , fanegi. . . 27 21 
Pají , arroba, . . . { 6 1 
Aceíte, arroba. . . . 59 32 
Leña, arroba. . . . 1 90 
C t ' b m , arroba, . . 46 

Lo que se inserta en el fíilelin Oficial 
para que llegue a noticia de los rmebloi 
de esta provincia, cuidan lo los de las ca
bezas de partida, y los que so hallan si
tuados en carreteras generales, de remi
tir precisamente pira I 0 1 dias 20 ¡le c t la 
mes las correspon (lentes certificación a? 
iN I >s precios de los suministros en sus 
respectivos paeblos, bajo la multa de 10) 
reales. 

Madrid 10 da setiembre de 1331 . — El 
Marqué* da la Ycgi de Armije. 

Negociado 6. # —Capturas. 

Los Alcdles de est t p-ov¡n;ia, Ins
pectores da vigilancia, (¡ 1 tr lia civil v «le-
M I S depm líenles de mi autoridí l,pro-j — 
«leían 1 l i bu cay captura del ihser lor le l 
presidio de Válladolid, l 'elro Rlauro Dr-
bea, cu vas sertas se espresan al l iad de 
esta circular; debien 4 > d írseme conocí» 
miento del resultad > da este sorvíeb. 

Malrid l u d e setiembre de 18-11.—El 
Marqués de la Ve¿i de Armijo. 

Señas del sugelo que arriba se c*presa. 
Elad 23 artos, estatura 5 pies, \ p?l-

gadas, pelo y cejas canarta, o j j s azulea, 
nariz regular, barlú iJ. 

Sec/cJ irla. — Negociado 2 . 1 — AyuñU' 
meatos. 

S» halla vacaa'e p»r renuncia Bol que 
la serví 1 1 1 ol .zi da S.'Cretario del Ayun
tamiento d • Rivatej 1 Id, d J I t i 1 con el suei-

^ do anu il de 20 '0 r s . , pag i l a s de los loa-
\ dos municipales. 

Los aspir mies que á la cu di la I do 
mayores da 2 i artos retín m la necea iría 
a idi lul . diri^;rá» M U solicitudes compe
tentemente docummíalas al Alcdde-pre-
su Tente de aquella m iiicipiü li I, deatro 
del lérmu-» «I» ua me-, qpd o Ojiezari A 
contarse d H11 el dia q 1 • S Í ?»uba | ie par 
primera vvi el presentoanéncán en l a G n -
ceta de tUidrid. en la ¡ut»!men:ii de i |ue 
sera " i v i V i i o t l aspirante ijue reuoi u s 
cuca asían i is preveni las en el II sal de-
nv l ) t l e 19 de octubre de IS53, ó eu la 
Real orden de 2 1 del misma mes de 
tSoS. 

Ma Iri 1 6 d • setie^bro de 1811 .—El 
Marques de la Ve¿a de Armja . 

http://cjrcul.tr
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Concluye la cuento del C a t ó n tic Legajes de Valilc:uwo, ^ ñ é ñ k h á a al segundo l | í m e | U '6 fli 1 8 0 1 

T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O 

Persona 

i .... |.rtisi6 el servicio 

Joaquín p.'drero.. . 
V . i ltínhn Lope'. 
Lúea* (¡.nuil' a.. . . 
IIii.himU ..Iriguez. . 
i i i i . n o o - i u i o . . 

.1 • • s l'lfeX, 
M iiU' I L'p í. . . 
Lorenzo Berrueco . 
Color I I .nt>- . . 
|l.i|>¡il<i M i ; . « m i ' / . . . 
Kl..l|l IM'.- l.'/..ll.l>. 
J A g i t a d o y u l r o . . 
J11- llC.II.Oll . . . 
BldS SahoTO. . . . 
M.ni.iiiH l> •i.iiiii» y olro 
Ptulro .'.-ral . . . 
Gil Mil 1.111 • A l i i o u . 
Tiburón LajpM y ni o. 
B -II.I.I. 1,1 Mal lilIrZ . 
v.niiir.i Marti • y »lro. 
Luis C o i ' el.. . . 
Nicas/u M.iiiin"/... . 
Gi.g.n<. C .r- i 1 y "tro 
Guillermo ii.irci.i. . 
Antonio It irrt'tfúcfb . 
ll.'llltl AoUMliO . . 
Mariano Codo.. . . 
N'Cus o Carrero . . 
Mili I.IIM. 4 11 . . 
Mufla un l.l n t!. . . 
M ri.iiiu l-iui.ii y olro. 
Blirt Balrcsi . . . 
Brdno Turros.. . . 
Félix Gruñado. . . 
J .au L'«m.viiiii. . . 
Francia» Gotnez y oír 
J..I1.111 L o a r l e . . . 
Fimumm-o \\. Iuiii s . 
1 11,.. . • naiulez. . 

.N.i.im.. Mirlin. . . 
Ili.irii) ll.is.i'lo 
V i e n t e Caldo. . 
Ail'iilino S..'gnlo 
Julián Melones . . 
Isidoro Garda. . . 
Juli 11 F. -riiaiidoz. • 
Eugenio García y oíros, 
Ft-llJC Buidos. • • 
Pedro Luzarj 
C Iis i i ih i M.nlir?.. . 
Ali'j iiniri-L Ziiio. . 
Nicolás Aguado . . 
Ignacio nervio . . 
Julián Mai 1 n 'Z. . . 
Hiáuel Mmiii. . . 
Nicpsin Miiriin. , 
Cetasliiio IViii.iniliv.. 
Bontf cía Martínez . 
Futjslinu Lázaro y oíros 
Cel, slii o iVrn.iii'ii'/. 
Fa iunrio V.-zqui /. . 
Vicente Grana.io.. . 
Froncíseo Li'/..iio. . 
Felipe Cocía > otro.. 
M..HH-1 / ¡i;,l' 1" . . . 
Pedro Carrero, . . 

Torsoiu a quien se prest». 

Pedro Fernandez. 

Francisco Rodríguez y otro 
Gregorio Gil.. . . 
IV.hw .N jar. . . . 
M.oia tic .a Crui. . 
Juan ingo . . .-
Mal la Igkaiaá. . . 
Mag.ía.eim Alvarcz.. 
Manuel García . . 
l i l i l í . ' ¡oJuil II.I.S . . 
M guel Gon/.«kz. . 
Uaiiiiiuida I liedlo . 
Rinñoía Momio.. . 
11..fiel Navajas . . 
It.uii 01 hamos . . 

I Gregorio Sauí . • 
Lorenzo Crespo.'* • 
,MiroSa-z. . . . 
Antonio bautista. . 
J . a i | u i u trCU.Ioro . 
Francisco Audi eU . 
Juuiju-li Salvador. . 
l'r.iiKi.-coCurado. . 
Ramona Saín li fl. . 
Dolores Martínez. . 
Muria armen . . 
Domingo Rodrigue*. 
Miguel Vega... . . 
José Fernandez. . -
Viceula Nielo. . . 
JoséSuarcz . . • 
A o ice u Moreno.. . 
t »i muí Lau.eru... . 
Jo >• bimenez. . . 
Ano.es Marlinez. . 
l'iol'antoja . . . 
Dionisio litas.. . . 
Dionisio I', i '• • . . 
JoíO Su.oez . . . 
T r< sa Caí) 
S.iiuiniiio Marcos . 
Juno Kamuti'.. . . 
iv.ti icia Hoya y otro» 
llamona biáil. • • 
l ' i i irsj AlvaieZ. . . 
Jacinto Suez.. . 
Aguéilna González . 
Felipe Martínez.. . 
Ju.iijuin 0<; Vera.. . 
Pedro Pérez. . . . 
Muí ;.ui. Fernandez.. 
Audrés <Jk ta llem.osa. 
Ma:iut 1 litiielo . . 
Jua'p Lora. . . . 
Jcau Guisando y oíros. 
Juaqu !i FeíiiaiidiZ.. 
Mana Barrios. . . 
Üainiuii Log*z . . 
|)uiHi-io Blas. . . 

Cuerpo • o,ue p9TteuoC64 

Pr««o. 
iillllll 
llein 
tiieiii 
Irtem 
liíém 
| . |¿hi 
Iil-in 
Ídem 
Mein 
Ídem 
ídem 

» 
ldom 
Mrm 
ídem 
ld<*m 
Llem 

» 
Moni 
IdtMIl 
ídem 

j> 
ídem 
(dem 
lde:n 
I .'"ni 
Mi 11 
Id ira 
ídem 
ídem 

9 
Ídem 

a 
o 

ídem 
o 
» 

Mi 'm 
Enfermo. 

Ídem 
Lanceros d : Farnesio. 

Presos. 
» 

I.Iem 
ídem 
ulera 

Cazadores de Tala vera. 
Enfermo. 

Presos. 
Ídem iv. 
Ídem 

Infantería de Cti?noa. 
Preso. 

Knlr-rnio. 
ídem 

Presos. 
Enfermos. 
Preso. 

Enfermos.. 
ídem 

Presos. 
Fnfermo. 

Pr.'sa. 
ídem 

Enfermo. 

PASAPORTE 

¡•illlto do I.-
Cáp.*<lÍCÍOÜ. 

Toledo. 
Valt-ncia. 
Tul 
AlCalá. 

M;.d t . l . j . ix . 
Oca ña. 

\ Cartagena 
Cuiítari-Reál 
Cariageiía 

l.lt-in 
T..I. tío. 

» 
£ villa. 

Saniaii'ler 
CÍUi clio-i. 
Vitliiniíilid; 

II clvu 
Ocana. 

Zaragoza. 
Mu'iri .. 

Araiijucz. 
Alicalile. 
V..diid. 

S. Fi-lnaiid. 
Maiüiil. 
Murcia 
T.dedo. 
Cádiz. 

Alicante. 
Cádiz. 
Madrid. 

Granada. 
U i.iri.l. 
Gerona 

Bftrodlooa. 
Sevilla. 
M.ilrid. 
Sevilla. 
Madrid. 
Sevilla, 
Toledo. 
Madrid., 

Curiagena. 
Malaga. 
Mnlrid. 

Araiijuez. 
Liudud Real 

Grana 1 l. 
SogOMa. 
Araciji /.. 
MuiiriÚ. 
Cad.z. 
Suvilia. 
Mtuiríu. 
Granada. 
Maiind. 
Sevilla. 
Madrid. 
Ocaña. 

Ma;ad.ili"iiil 
Madrid. 
Sevilla. 
Málaga. 
Madrid. 

Litio. 
Málaga. 

Gobernador. 
I.ii-m 
Í d e m 

Álcali'' onnslit 
Ju gailo. 

I>|.'iii 
Cl". il'-l presidio 

C.-.¡;crn»tlor. 
AlcaJ le O'iistn 

Idtoii 
0 , | iu i ik i i | :T. 

\ l . a l d u Oi-ilSlil 
Capilan general 
\lc.dd»». C">Rlll 

Id'-m 
Cíe. general. 

I i e l l l 
Juzgado. 

Gid>rn ador. 
I l i o n 

Capitán geiiOPíil 
Gaberiíailor; 

Idetn 
Alcalde «¡oiislit 

ídem 
Gobernador. 

11 ni 
Ido n 
ídem 
ídem 
I ¡ n ú 

Junta d e cnritUií 
OtilaTiindor. 

Id tú 
Caiúiau general 

Gobernador. 
Id f tm 

Junla do caridad 
Alcalde Coiiátlt 

I.Iem 
7 Goberuui4t>r. 
Capitán geucnd 
Mcal.le constii 

Gobernad r. 
ídem 

Alcalde consta 
Goóornador. 

Capitán general 
Gobernador. 

Alca! le Cons . i t 
Gobernador, 

ídem 
Cai-itan general 

Gobernador. 
|,¡ •:: 
| . ,r! l l 
ítem 
rdein 

Juzgado. 
Alcaldo conslil. 

Gobernador. 
Idcui 
ídem 

IcaliL conslil. 
Juzgado. 

Alcalde conslil. 

• 
1 H 

FtXUAld 
. 1 .li

li; it.Isiido 
Mea A ño. dé 

— 
7 Mayo, |80l Toledo. 

¿ 7 Annl. id Alcalá. 
21 Mas. 1. 11. Toledo. 

24 

i.í. id. Aleare. 
24 id. id. Con>uigr : 
2 8 Id. id. Ocaíia. 
2 (i id id. Carliíg^n.'. 
» » id. Ciutlaii-Real 

ib 
lo 

Enero i.i. Vuldenioro. ib 
lo l-'e re.' id. l.leiii 
2 3 M..i /••. Id. (Itlafc. 

1 i d . id. Aranjuez. 
12 Fel.re.0 id. Idoin 
S Mar/o. 1.1. Geli.f". 

12 F bre." i d . Aiaujnez. 
12 viür/.o. id. Gel.tf.'. 

3 til. id. Aianjucz. 
!» Al.iil. id. I.Iem 

o i d . Getafo, 
II id. id. I.Iem 
U id. id. Aranjuez. 

8 M r¿o. id. I .b .u . 
18 i.i. i d . G^lafo. 

4 i 1. i d . Aránjueí 
1» Aliril. ni. Cela!-
2U Marzo. i d . Ar.irj"."/. 
12 \n. 11. • d . Célale. 

•laño. i d . Valdiiii.'ii'. 
Ib i d . iil. ídem 
. . > i 1. id. Ariiijiiez. 
l'ó Aiinl. Id. i; laie. 
lU Marzo. i d . Aranjuez. 
2!> i d . i d . G-t. !••. 
l'i ni. id. Vraldetno;o, 
:7 id . i d . d-t . . fe. 
i i d . i d . Aranjuez. 

Ib i d . i d . Valdei l l . i lO. 
i d . itl. ídem 

A Mayo. I I . Ge la fe. 
l'J Ani ll. ni. Viiii|''iuoro. 

•¿ Mayu. id. Gclal». 
lo Alo".!. id. Aii-njii"/. 
8 i d . íif Mein 
•1 Mayo. id. G'dufe. 

15 t á . KL l i ü l l l 

1 < id. id 
22 Abril* id. Mein 
13 id. i d . I.Iem 
S Mayo. 

!'!• 

1.1. Gelafe. 
22 

Mayo. 

!'!• id. Al'aujUOZ. 
21 id. l.l. Gf.afe. 
i Abril. id Ar.uijiiez. 

¿0 Mal ai 1. l.l. ble o 
2 3 Mau». :d i . r t 1 i'. 
*8 Fi-bie.' id. I1I1MII 
¿b Mayo. id. ídem 
'.'O Abril. id. Aranjuez. 
.11 Majo. Id. Célale. 
2 8 1 i. id. | Aranjuez. 
15 l . l . i d . .Vald. moro. 
J l i d . id. Gelafe. 
¿o Abril. i . i . | Aranjuez. 

8 Mayo. id. • Valdemoro. 
7 Jumo. id. Gelafe. 
•1 id. id. Áraojnéz. 
9 Mayo. ¡J. 'Valdemoro. 

• 

l i . i » ; 1 Ofi 

Pueblo en i 
Cairos ídem • dialle-

ler.niíi'i »:1 de de dos • Id. me 
aervici 1. (jueves molas. yore.»<. ñores. 

G 'tafo. n i) 9 1 
1 leseas. » » 9 2 
G.-Uife. » » » 1 
l i les;: » » 9 I 

Meni » i} I 
Mem » • »• 1 
Mein 0 M 3 
Mein » 1» 2 

Geftfe. M » 2 4 
1 lem K » 3 

Aranjuez. n » »> 1 
3 Golafe. n 0 a 
1 

3 

Ilem 0 i 9 
A1 u ¡juez. 1 » » i. 0 

5 G-tí.fo. u 1 
0 
5 

Aranjuez. 
G tafo. 

a 1 » » Aranjuez. 
G tafo. a i 9 » 

Meto » n 4 » 
Va Ídem ro » 9 » t 

2 Aranjn •/.. » 9 
t 
2 

G 1 í 1 i 
Mein » i >> 

Val - ' i . . . 10 . 4 
Getafe. » » 6 

4 
1 Aranjuez. )> n 9 4 
1 G l . f'. 9 ti 1 
4 
1 

Aranjuez. » 9 2 
2 Gelafe. » » B 
2 
2 

Mein » V 2 3 

ídem W 1» i 4 
\r.mjucz. )) H 9 3 

Gelafe. »> i » H 
Aranjuez. » 9 9 3 

Gelafe. w 9 1 » 
V.iM.-m -ro. i> 9 » i 

Gelafe. » • 3 

I.Iem » 0 1 
Mein » a n O 

Araijii' z . » • » 3 
1 (ÓMi.fe. » » 9 
3 
1 

Aranjuez » '.'!»• 1 
i.etafe. » i ¿9' » 
Mem » 1 tí » 

Valdemoro. 1 » B 1 
Aranjuez. w " 9 1 

G.:l..t'e. 9 9 0 
ídem n 3 4 
Mem n 1 9 JÉ' 

Aranji: 7.. 0 » n i 
Gente. n 1 0 n 

\ i i i i j i i e z . n M 1 
Getafe. » » 3 3 
Mem » » <t » 

Aranjuez. • i) 9 2 
Gelafe. 9 1 9 » 

V Mein ro. 9 » » 3 

Gelbfe. 9 » 5 

Valdemoro. B 9 1 
Célale. » » t 0 

I.Iem 9 i » 
Valdemoro. 9 a » 1 

Gelaír- . 9 » 3 2 
M 111 » 9 » i 

Ara juez. » 9 a 3 

Gelafe. • 1 » » 
ídem i » 9 J 

Livua> D í a * 
de ,1c-

man lia reteii 
aliona- j.bona* 

bles. bles.» 

2I ;2 
2 
9. i j a 

l 1,2 
1 1(2 
4 i | 2 
I t l 2 
l 1(2 
* t i* 
11,2 
4 1,2 
I 1,2 
i 1,Z 

n g 
I l|2 
I 1,2 

I l»2 
4 t | í 
1 \\% 
41,2 
1 1|2 
I 1,2 
1 1,2 
4 I | 2 
1 l|¿ 
4 1,2 
I 1,2 

1 1,2 
I 1,2 
I 1,2 
4 1 , 2 
i 1,2 
11,2 
11 ,2 
1 Ij2 

n ¡ 2 
1 1,2 
. 1,2 
I 1,2 
4 1,2 
I 1,2 
41,2 
1 1,2 
1 1,2 
4 1,2 
11,2 

11,2 

11,2 
11,2 

11,2 
i i | 2 
41,2 
1 1,2 
U | 2 
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eode !.i lar J e , leu Irá lugar on la colanilla 
délos Ángeles, num. 15, cuarto entre* 
suelo, almene ta juiicial do varias ropas, 
y efectos, tasa los en 886 reale-3.—l'ublo 
de la Lastra .—712. 

Juzgado de p iz del distrit.i del Birquillo. 

Por el présenle y en virtud de pro
videncia del señor don Enri |úé Terrón y 
Melendez, Juez de paz, primer suplanté 
del distrito del Barquillo de esla corle, se 
^ita v emplaza á don Tomas Lozano, cuva 
habitación en el dia se ignora, y que antes 
v:v ;.i travesía de San Mateo, núm. I t , 
cuarto principal', «i fin de que como ma
rido de dona Juana Camln , comparezca 
el (lia 17 del aclua! y hora de las tres de 
su tardo, en la Audiencia de su señoría? 
que la tiene en el piso bajo de la territo
rial, ¿togado del barquillo; con nbji»io de 
cohbrar 3 d o de cancilia^ion «i «pie está 
demandado por don Juan .Manuel Aguaita, 
como apoderado de. don Mariano López 
Islarios, sobre cumplimiento de la 868-
leficia dictada porta Escma. Audiencia de 
esle ten ¡lorio CD 1(5 ilc abril último, bajo 
la mulla de 2 0 r s . , y de darse por lenoir 
nado ríich > ario, si no campano \ á con-
formidaíj del ar l . 2 0 9 de la ley de Eujur 
ciainieidn C i v ; ' . 

M id' id 0 da setiembre de 130! .—El 
Secretario, Pedro A.Uínculi Villarrubia 

715 . 

—El Alcalde, Celedonio Uernandez. — El 
Escribano actuario Ualo de la Lombina . 

Alealdia eúUhlilucioml ile Colmenir Viej:.. 

Habiendo acordado este Ayuntamiento, 
previas l a s formalidades de la instrucción 
(le 21 de diciembre de 1856, airen lar los 
derechos de consumo «pie devenguen en 
esta villa las ispéeles de vino, ... UARIlian
te, aceite, jaban v tocino fresco y salado, 
por lo lo el ARTO de 1352, se anuncia por 
medio del presente, con el objeto de que 
concurran lidiadores, determinando p IRA 
conocimiento de ellos el tanto en que está 

presupuesto de cula ramo. 
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Alcaldía coOfttUodonal de Titulcia. 
Habiéndose acordado por esta corpo

ración municipal, previas las formalidades 
que marca la instrucción de 2 í de diciem
bre do isfíO, arren lar en públ-ea subi>t i 
con libert-td ue venta los derechos du 
consumos q e se devenguen en esla vil!,: 
•n 61 ptóxiai • 3íi i de l?>$2, se anuncia al 
púbuio por medio del presento, ¡v lin d. 
que caicuri iu lidiadores, insertan ÉO para* 
i i enmuimiento ta cantidad que s i n e de 
lipo en la subasta en cada articulo. 

k g g SR 

iYDNTAMUENTi ÍS 

A caldia enn-aitucional de Navas del Rey; 

Can autoii/aei.m del Exorno. Sr . Go
bernador civil de esti provincia , Sfl su
ri.t4 .n m la villa de Navas del Rey los 
p tslos «le invierno Me la d»-hcsa boyal ilfl 
es(e vecindario, término ju i i s Jiccioñal de 
eila villa, cuya local! la i , ostensión, nú
mero y clase de ganados y tasación , es 
como se empresa en el siguiente estado: 

La duración de este aprovechamiento 
sera desde «I dia l.° da noviewbr.- ¡.r¿x¡-
mo venidero, hasta el dia lo de marzo de 
1 -O-.', -\ para su remate es'.á señalado el 
día . 7 iitsi actual, en la casa cuustatoijnj 
de o l a t$Ua hora de once á doce de 
niail oía, Da|o el ptiYg» de condiciones que 
sesba liara Ue níaijifleste. 

Lo que se anuncia al | úllico para co
nocimiento de los que gusten interesarse 
en esta subasta. 

.Navas del ite\ 7 de setiembre de ÍSOI. 
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En cuyas cantidades son admisibles 
las proporciones que se hicieren en el pri< 
mer remate, y en el segundo las que cu
bran la en que Uubii re quedado el ante-
fir.r, con aumento del o por 100 , y des
pués pujas á la liana. Lo> remates se ve-
liüearáa Ipsdiaa ~¿¿ y 29 del coi riente, 
a:,l.- i l Avunlaiuiento, en ia casa cpnsis-
loiial, de nuce a duce, ¡jaj i «•! pliego de 
condiciones qu- estará de mat>iüesio1 

Crdinenar Viejo 8 •!•; .-el¡e.o.,re de 
1 8 0 1 . —El Témanle Alcalde pnweio , Ju
lián Garcia López. 

Alcaldía constitucional de Talamanca. 

llaiiiéii'-'ose ln-rlio poslura al aprovt -
clianiienlo de pastas de invirrno, pertene
cientes a estos propiost en la suhi s la ce» 
lebrada eo el dia de hoy, por la cantidad 
•Je ÉttW) r s . , esta s. naUdo pira el segun-
(lo v último reaiate el dia l o del corriente, 
á tas diese de su mañana, en la Saja Con-
sisl.'rial de i s la villa, no a Imiticndose 
po>liua que do cubra e» lo por loo ue li 
atiUd;cha canlnia l, a iuiiitemióse después 
pujas a la l a n a . Lo q ¡e se anuncia al p ú 
blico p . ta su mayor publicidad. 

Talaaiaiieu 3 de s/ii .-mbre «le 1 - . o l . — 
El Alcalde Constitucional, Subas Martin. 
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Ba cuyas cantidades serán admisibles 
las proposiciones que se hicieren en sus dos 
remates, que ten trán «Tecto los dias 15 y 
22 del presente m e s en las Salas consis
toriales «le esta villa, de diez «i doce de 
sus respectivas mañanas. 

Titulcia S de setiembre de 1861.—El 
Alcalde constitucional, Crwanto Diaz.— 
Por acuerdo del Ayuntamiento, Joaquín 
llamón de Fata, Secretario. 

PAftTE NI) OFICIAL 
ANUNCIOS. 

El dia 2 2 del corriente s<í arrendarán 
en pública licitación, en la villa de Cha-
pinería, provincia de Madrid y casa-pala-
Cid lél Sr. marqués de Vi l la iuva de la 
Sagra, las serbas de Invernadero de los 
terrenos llamarlos Birlijio.-o y Molinillos, 
su cabida b(M) cabezas de ganado linar, 
cuyo aprovechamiento comenzará el 2!) 
del que rige y concluir i et 26 de abril 
del aúo inmediato.—717. 

Iluiseco, de olicio quinquillera, que salió 
¡le esta cófte el dia ¿ 9 del mes próximo 
pasado con objeto de asistir á las ferias 
que en el presente mes se celebran en 
varios pueblos de esla provincia, se ruega 
á los Sres . Alcaldes ó cualquiera otra per, 
soua que supiere su paradero, la avisen 
regresé iriaíediaiñmenle ¡i esta corle, por 
coavemrlJ asi ó 8U3 interés'*. — T i l . 

LOS TRES AMiGOS. 

Sociedad especial minera. 

En virtud de lo prevenido en los ar
tículos 21 de la lev de Sociedades mineías 

6 de julio, de 1859 y el 12 del Reg'a-
ni'oiio soc id , so haee presente que por 
oficio de e:i.i bjcha se requiere por primera 
vez h don Eugenio Cuisens por la cantidad 
ile 60 rs . , por las dividendos números 98 , 
91) y 101 ) . 

Madrid I I de setiembre de 1861.—El 
Secretario,' Manuel de V e l a . — L I O . _ 

LA V A L I E N T E . 

(MINA IMPERIAL.) 

Sociedad especial minera. 

Rallándose eti descubierto en esta So
ciedad por dividen o< pasivos no satisfe
cho* los socios don J taquín Akarez , posee
dor de las ac iones núins. 7, 8, 9, 10, 11 , 
12. 13, 14 y 1 9 i , p . r 1260 rs.; don F.l ipe 
Sierra por ías iiúms. 114 y t l 5 , por 2^0 
r e a l e s y don Inocente de Castro por las 
n ú n É»í8 8á > 5o, por 1080 rs . , se les re 
quiere por segunda voz para que se pre
senten en el término de quince dias á sa
tisfacer su? de.M5I:bertos en c i s a d 1 señor 
Tesorero, calle de Jardines, núm. 5, ijen-
da, desde las ocho d la mañana hasta las 
coairo de la tarde, en el supuesto que de 
no verificarlo en los phnos q e marca la 
ley, les seguirán los pi.ijuicios que señala 
la misma. 

Madrid 10 de setiembre de 1861.—El 
Presidente, A. Ta le c on .—"17 . 

LA N U E V A M E J I C A N A . 

Sociedad especial minera. 

En virtud de lo prevenido en et arl. 21 
de la ley de Sociedades mineras de 6 julio 
de 1859, con oficio de esta fecha han sitio 
requeridos por segunda vez, para que en 
el término de quince dias satisfagan al Te
sorero de dicha Socieda I, don Vicente de 
Ra anda, qih; v iv; cu la calle de Hoilaleza, 
número 1, lien la, IHS dividendos que adeu-
dau los Sres. accionistas que á continua
ción so espresan, con mas los gastos que 
les correspondan por los anuncios. 

Don Manuel Gregorio Cimenez, 40 rea
les de la primera mitad de la acción n ú 
mero 12o, por ios dividendos núms. 74 
y lo. 

Por tercera j última vez. 
Don José Regocira, 100 rs. de la pri

mera "mitad de la acción num. 102. 
Don Antonio Cañedo. 100 rs. de la pri

mera mitad del núm. 191: ambos por los 
dividendos núms. 71 al 7 o ; y don Manuel 
Apestejiíiia, 320 rs. de la segunda mitad 
de la ¿cciotí núm. 2 y primera del lo , y 
de las i!os inedias del 138, por os dividen
dos 72 al 75, ambos inclusive. 

Madrid 6 de setiembre de 1861.—El 
Presidente. J. Ü. S jmogy . 

DEHESA EN AUHENDAMIENTO. 
Se sacan á pública subasta en arren

damiento por tres anos, á contar des Je i .* 
[le mayo ultimo, los pastos de invierno y 
en'as. 'ó.'jts de la dehesa, llamada de Yaf-
líyrra, en jurisdicción «le Argüida del Rey: 
el doble re uate se verificaré á las doce 
<¡e! día 2 2 de setiembre de t S b l , en Ar-
gand«, encasa de Ion I** «Iro Smz, y en 
Madtid en casi de don Manuel Bayona, 
calle de las l l i e i l i s , irán. 5 i , cuailo 
tercero. En ambos puntos estará de m.i-
niii^sio desde el d¡a 11 el pliego de con-
it ciunes |»a ra conoebnientó de los que 
quieran inleresar.se en la subas ta .—710. 

Ignorándose el paradero de cInfla Rosa 

La Junta directiva do esta Sociedad, en 
sesión ce ebrada el dia o -'el corriente, en 
terada de l»s anuncios insertos eri los tíolt' 
linca Oficiales .le esta provincia, d.¡ losdias 
28 de jonif», 15 d e j o lo y .7 oe agosto últi
mos, y visio que lian trascurrido con i scc* 
60 tus plazos que previene la ley de Sorie-
dades mineras de 6 (e julio de 18o!). seña* 
l a i l i s en dieh»S Boletines para el pago de 
dividendos, ha declarado caducada Ja se
cunda m i u d de la arción núm. 194, á don 
Félix Garcia Marqués, por falla de p i g o «le 
los divide.-.dos nú ns. 71, 72 y 73, con mas 
los ffáatos d« los .iiuiu :n». 

Midnd 6 dji se i. mbre «le 1861.—El 
l'reíadi.nie, J. B. Sjmugy.—718. 

EDITOR, l>. JUAM A.NTOMIO GARCÍA. 

ímprcn'.a del mismo, Puebla núm. VJ. 
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